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terminación, me permito adjuntarle ci 
programa por quo aquella se lia de regir, 
y la Junta Directiva queda esperanzada 
de que su importante establecimiento ga­
nado i o se encontrará representado en es­
ta primera revista,-en cualquiera do las 
diversas ‘categorías (pie ha de abra­
zar.

No podrán los expositores, miéntras 
dureja exposición, mudar, cambiar y 
retirar los ganados expuestos, poro po­
drán sin embargo, .venderse aquellos mi 
entras la exposición permanezca abierta, 
y á este fin lodo expositor q* deseo ofró 
cciios Ala venta, colocará en el local 
rótulo con expresión del precio.

El que compre conforme á estas pre­
venciones, deberá manifestarlo á la Jun­
ta Directiva.

Los expositores (ondráa entrada franca 
■ á lá exposición cuantas veces quieran 

visita ría*. • .*
Durante el período en que permanezca 

' abierta la exposición, no. podrá sacarse 
copia ni dibujo de los animales expues­
to-:, sin permiso escrito y firmado por el 
duefio y la Junta Directiva.

La Junta Directiva nombrará los Jura­
dos de competencia para la calificación 
de los animales expuestos.

Los premios que los Juiados especia­
les acuerden á los expositores serán dis­
tribuidos inmediatamente después de clau 
surada la exposición'.

Un catálogo quo se puLlicot á oportuna­
mente, dará á conocer los .nombres 
de los expositores, los animales premia­
dos y los premios* qué hubiesen obte­
nido.

Un reglamento interior fijai*á las reglas 
que deban observarse en el local de la ex­
posición.____ ,* ___;____ ___ _
La Junta Directiva so reserva el dorc- 

cliú de rechazar los animales quo nojuz 
ge de utilidad y provecho.

Montevideo, Junio 30 de 18S3.

^ # a. KoiuífrÉ
X n>rcctóx* l.K Sociedad Muuuvdo I»U '* í 
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el señor á dar un Sueldo ú su vasallo; 
el cual (iuedo qite fuese, somos tralmoiito 
intercalando los tres" semestres que se 
pagaban y los que no se cobraban) cu 
cambio el vasallo debia servirlo perso­
nalmente y además con un número de 
soldados proporcionado á sus rentas, las 
cuales consistían bien cu salarios fijos á 
loque se llamaba feudos de cámara, bi 
en cu las de pueblos casas v otros bie-' I .
.tes micos que eran naturalmentecventúa * . i rdccó.lcursos parciales do las diversas

j| * producciones primas déla República y 
!¡ /líladamoiitc confia' en quo el pueblo 
^ «•uivi., lia do acoger con. la.eutusjasta. do 

c¡si<*h quo á otras iniciativas do la mis- 
rnisma Asociación ha dispensado, este 
ponsaniienlo que, realizado cu condicio­
nes regulares, está destimuUS eu su con 
ceptoáproducir inmensos y proficuos rc-

í‘

un
ADVERTENCIA

I.a lie flucción se reserva el (Inveho rimo 
admitirá las solicitadas que, //• su juicio im­
porten un ataqúe « lamaral.

Tiene la Directiva especialtsimo empe­
ñó de inaugurar una sucosion frecuento

PRECIOS 1»P ■ S/’SCUI’CION 
Por un mes ....
Por seis mese,- „
Por un'año . . .
Xlimeros sueltos .

los y se decían honor y tierra.
Los feudos So Wgiéroii cu un pri.n* 

pió por ciertas, regias. y'iamiüi¿ir'"ptjr c1.- 
crtos códigos. Las partidas dan gran 
caudal de ideas sobre su régimen, pero.

. . $ 1.00
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. . $ 10*00

. $ O.tíO
la preponderancia do los ricos hombres 
logró mayores concesiones entro ellos la 
de la perpetuidad de aquellos, con lo quo 
llegaron los monarcas lia verse de po­
seído-:. .

Eos servicios militares era» recompon 
sndos con extraordinaria generosidad, 
las (ierras conquistadas se entregaban ppr 
lo común á los vencedores y se entiende 
que,serian los vencedores de un parti­
do ó de una situación política, en usu­
fructo en leudo y muchas veces se dona 
han. Los soberanos enagenaban .perpe­
tuamente ciy.reiii.Todo hechos heroicos, 
ó por mei*i legítimos ft.'TOtivos, las villas 

. v^hicnroií-eíilengos, deque «■■»«. , ,
poner y cuando vano tenían bienes su- | 
vos, donaban los territorios délas ciu­
dades.

Estudiando detenidamente las costum­
bres y las leves feudales so encuentra 
cierto nivelen los tiempos modernos y 1 
basta se ven ciudadanos del siglo trece 
vestidos á usanza de nuestros tiempos

L¡a üjrxicko.
minas, Julio 22 ue 18?j¡3 sultados.

Saluda Vd. con tal motivó, S. A. S. S. 
D. OunoxANA 

Presidente.
' Francisco Ayuiar y Leal 

Vocal-Secretario.
Cosas aflojas

E5cvisda
Concluso he «¡anaderia

La palabra feudalismo ha rsido entre, 
nosotros rnuy puesta cu yoga.

Casos lia habido de los que i lia podi­
do hacerse una verdadera ¿ tplicacion. 
Aun cuando su origen ó citai jilo menos

Coholiiii.de revistar los. ganados crio 
líos on su natural astado y estudiar las 
divers ts aptitudes qué las .nuevas razas 
impon.idas han adquirido ó van adqut- 

iíoVíUü'Oíi'ia”nepuuirca poi emesiizucion 
ó connaturalización, la Asociación Rural 
del Uruguay lia resuelto celebrar un 
curso general de ganados, en los pritric- 

oclio dias del mes de Octubre pró­
ximo, con las prescripciones sigUICn-
tCS.

á lo que se aplicaba* es bastí inte cono­
cido no está demás que hag'nmos 
•descripción* ttutfrypm ignitcMc '-¿fdl'y ucV 
sistema de gojícrito especial del cual lo­
maba su orljjbn.

La pala|.p¿; feudalismo se deriva do 
feudo iii cual viene á su vez de fidos (té)* 
Eliudn era una tierra, un señorío ó de­

rechos que so poseían por concesión de 
scfior dominante on cambio do fideli­

dad , homenajes y ciertos tributos.
Kl origen del feudalismo es muy incierto 
y oscuro, ha dado origen á una multi­
tud do opiniones contradictorias. Unos 
js hacen remontar hasta el tiempo de los 

retendón hallar una idea de 
sotros riel diente

una

con

ros
^ítiiiGü de ¡iroplctluil rural

Junta Económico-Adminisirativa.
Núm. 2G

Rocha, Enero 27 de 1883. 
Exmo, Señor Ministro de Gobierno.

Exmo. Señor:
A juicio del Infrascrito el cumplimien­

to del articulo U del Código Rural ha da 
do niárgen ú la comisión do abuso quo 
seria necesario hacer cesar cuanto an­
tes.

.• -
Especie caoali.au

Caballos criollos ó indígenas para si­
lla. arrastre y carrera, do ambos linajes 
—Caballos puros ó mestizos de razas 
extranjeras, y sementales do ambos li­
najes connaturalizados.

E&pecie vacuna
Para trabajo, para leche, para gordu 

ra y para precocidad, sean criollos ó 
extrageros, mestizos ó puros, con perfec­
ta connaturalización, con sementales de 
ambos linages.

un

flBEUsrcsa á J©* Bi»<cemJa«2osi

La'Asociación Rural lia lomado una 
resolución altamente honrosa y de gran 
provecho para nuoslropats.

Durante el mes de Octubre próximo se 
abrirá al público un importante expostei- 

ganadera para lo cual se invita á to­
dos los propietarios agrícolas y rurales 
del país. He aquí uu estimulo de nota- 
ido aplicación. La Asociación Rural da 
verdaderamente en ol corazón de la in­
dustria para levarlar lacspcculacioii y la 
laboriosidad á nuestra agricultura y ga­
nadería, en una palabra á la riqueza de 
nuestro suelo do ahí puede nacer la com 
'potencia, el esmero, el buen gusto, el 
cuidado y por fin lodo lo que puede con­
tribuir en favor do nuestra tiqueza pe­
cuaria.

lió allí la circular:
Asociación Rural del Uruguay.

Montevideo, Julio 5 de IS33.

romanos y p 
los deberes del vasallo y

relación á su patrono, otros lo hacen 
otros final-

La prescripción de esc a*tfculo nopuo 
do referirse á otra clase de títulos que 
aquellos que demuestran haber salido 
déla propiedad de su referencia del do­
minio público; y de ninguna numera á 
las escrituras que se otorgan cutre parti­
culares, las cuales sufren el registro quo 
les impone la Ley de Jumo do 1855.

Sin emburgo, y A pesar de esto regis­
tro sopoi lado por esas escrituras, ellas 

las que indistintamente con ios títu­
los originarios so han estado presentando 
al registro cstutiado por el Código Ru­
ral, imponiéndoles de esta 
doble gravámen cuyo término seria infi­
nito.

con
derivar do los lombardos, y

la imágo» del feudalismo cumente ven 
las distribuciones de tierras que los 

hacían entro los veteranos 
la condición de tomar 

defensa del imperio. En

Olí Especie lanar
Sementales de ambos linages, castro 

nes, de lo mismo, para lana, carne, gor
dura y precocidad.

Especie caprina 
Para pelo, y luche.

Especie porcina
Para precocidad y gordura con rclaci- 

ásu alimento.

emperadores 
imponiéndoles 
las armas en > 
ca última opinión hoy bástanle n....lo­
gia C0n lo que sucedo en los tiempos m 
demos v sobre lodo en campano, á nu­
estros veteranos por sus heroicos benitos, 
nue algún diase les distribuyan lambí en 
tierras amen de su Smaudo y autono-

son
Olí

Especie asnina
Burros garañones y sus productos 

lares.
mu

manera un
mia.

mico v social que duró Siglos cu Euro­
pa y apreciaremos su inflo*»'» -
'"intcnninable seria estrada,- la rnulti-

á la manera de 
mu- 

razon

Aves de corral

Los expositores remitirán á las ofiui-
de la Asociación Rural, callo de 

Rincón uúmoro 100 (altos), hasta el 15 
de Setiembre próximo, una nota on que 
expresen el número y calidad do los ani­

el cslable-

V. E. posará cu su criterio la causa 
quo motiva la presento nota.

Aprovecha esta oportunidad para snlu 
dar al señor Ministro á quien Dios guardo 
muchos años-

ñas

Señor:
Muy señor mioí
La Asociación Rural del Uruguay ha 

resuelto efectuará sus expensas, miare 
vista general y concurso do ganados en
ios primeros ocho dias del mes de Octu­
bre próximo venidero.

Al poner en =u

,UdrS^,,SdcbCVCS 
imide ios vas,dios ysefíorespor

males que quieran exponer y 
cinicnlo á que pertenezcan.

No so exigirá á los expositores rom uno
ración alguna por el iocal que ocupen; 
pero será de >» Mila cuenta el ettida- 

I do y alimentación de los animales.

Vicente M. Puieyro. 
Presidente.

Isa ios M curies. 
Secretario-

esta

de los miamos.
sin embargo que en 

- cierto 
obligaba

Consignaremos
virtud de un conocimiento esta de-contrato, que por

constitución, seiie seria una
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un umlaiJuo üc ••vejas, l,-I vecindario d° jí parlamenta! doclordou Franklin Bnyley

¡ (;,>iivo'-Us|í |>or •si’siiikI i vi*/ ü los «creerlo 
, ,.c>« dei.... it'iii-ioí.lu'l^ü .!•»-<* I.iit-'iif'*» A fin

dejii’O'
ciii'SoSo q* ti’iid■ fi lugar el día n-cs ilc Agos 
jo próximo á l¡i una y media déla tarde; 
cu el salím de audiencias de esto Juzga- 
,l0r |.rcviuióndrjMO expresamente á los 
acreedores,que no comparezcan que se 
le- tendrán por ndlieridas á las rcsolucío 
ues que tomen la mayoría «lo los eompa 
recientes.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo. Febrero 2ó do 1888

os particulares, es «J ■ titulo únn sextiae-
ta lo, no ,je tendrá mas erogación que ? aquel paraje no mira romo o* natural con 
la do un peso .vibre los lies pujada* ¡ onidcsccmlencia este a buso, pero por 
antes en d registro general do escritura -, ' evitar |rencures y rencillas no lia presenta 

i| asegur ándose con eso pequeño gasto, ’• do ninguna inst m.-i i donde debiera pu- 
; los íui:*,, de interés general v particular. j| ra corregir esto abuso. N*. comprende 
¡j que han impulsado la creación de lulos ' mos -pío; motivosserán l*.s que obliguen 
¡¡ registros; v no c.\Ue el abuso que la j ba liatyi: cu esiecaso im eseepdon de 
Í! J. K. A. de Rocha creo necesario hacer ?! la lev: desdoquo leñemos corrales do a-

!¡ busto, nadie puede gozai de privilegios 
para Cslmnecer mataderos públicos ríen 
tro del pueblo; establecimientos reputa­
dos •insalubres y molestos.

Esperarnos pues, que eu atención á a- 
quel vecindario-la Junta arlveriida por la 

i| presente noticiad'* lo que sucedo dis- 
pondrá que las ovejas y el establecimi­
ento ulií establecido pasoá doudecoiTC.s- 
punde con forme •merecen los derechos 
del vecindario.

Sírvase informar la Asociación líural 
del Uruguay.

■e lr*r¡i |.i flecei *n de ‘■Indico riel con

Castro.

Asociación Rural riel Uruguay.
Kxino Señor:

La Junta Directiva' para mejor infor­
mar en la consulta de la Junta E Admi 
nistraliva do Rocha, solicitó el juicio do 
la comisión autora del Código Rural, cu­
ya opinión es la siguiente»:

«La Junta E. Administrativa de Rocha, 
entiende, que lu prescripción del artículo 
U del Código Rural no puede referirse 
á otra clase de títulos que aquellos que 
demuestran haber salido-la propiedad de 
su referencia del dominio público; y do 
ninguna manera á las escrituras que «o 
otorgan entre particulares, las cuales 
sufren el registro que les impone la Ley 
de Junio de 1855, que sin embargo y á 
pesar de este regish o soportado por 
escrituras, ellas son las que Indistinta" 
mentó con los títulos originales, solían

- estado presentando al registro estatuido 
. por el Cédigo.Rural, imponiéndoles de
esta manera un dóble gravamen cuyo 

* término seria Infinito.»
«Pero la.misma .Junta indica que las

- escrituras entre particulares, á que alu­
do, tienen por objeto terrenos compren­
didos dentro de los limites do su Depar­
tamento, puesto que afirma que son las 
que indistintamente se están presentan-

*do con los títulos originales. Toda pro­
piedad de terrenos ha sa'ido del domi­
nio público y el texto claro y teriiruan 
tedel articulo lí, no admite la lestricci-

:
• cesar cuanto antes.«

..Este es el dictamen de h) comisión do 
Legislación que somete al mas ilnstiado jj 
juicio de la Junta Directiva.»

«Montevideo. Mar/o 12 de I8S'.>,—(Fir- 
mado). Joaquín Roqueña—Daniel Zor- |j 
pilla.»

La Junta Directiva aprueba en t<« las | 
sus partes el informo transcrito y lóele- ¡ 
va al criterio de V. E.

Dios guarde al señor Ministro muchos .

; Minas, Julio 20 de 1883. 
Juii/i VUlnlnnguai—Kscri baño Púb I ico

•C" i t:r^r.. ’

Juzr.AOO Lr»o. Departamental

Aviso <0 uilicia
Por disposición del Sr. Juez Sdo. De 

parlamcntal. Dr. D, Franklin Bnyley v 
á los efectos del articulo 1015 del Códi­
go de Procedí míenlos Civil, se hace sa­
ber al público la apertura de la suce­
sión de doña Celestina Trujillo á fin de 
que todos los que tengan interósea ella 
se presentan á deducir sus derechos an- 
toóste Juzgado con sus justificativos 
oportunos dentro del plazo do treinta di­
as contados desde ¡a primera publicación 
riel presente.

o XJJiVS.Ul'i; CWc^TZ.'

• años ÍES £5v. lí», dJítüa» ttsie»
(Q. E. P. ]),)

La última dilijeucia nos lia traído la 
triste nueva de la inesperado muerte del 
Dr. D. Julio $ncz, Juez del Cilmen de 2® 
Tuin*» en cuyo desempeño ha muerto.

. En la mejor época de su vida, la par­
ea inexorable ha venido á sorprenderle 
privando á su familia y á su patria de un 

| cariñoso pudre y un cxeloule ciudadano, 
o-h-jue aplopélieo ha venido a cor­

tar esa robusta existencia de38 años de 
jando cu la desesperación á 
familia y á sus buen! s amigos.

El Dr. D. Julio Suez que con ••agro su 
juventud en la República*; Argentina al 
servicio de las armas: «c dedicó á ella 
siendo aun cstudiantecn la Universidad 
de aquella república hermana; marchan 
do a la guerra del Paraguay en el bata- 
Hon 2° delinea con el grado tic Subtcnicn 
te, habiendo compartido con él en laníos 
hechos gloriosos para el ejército urgen 
tino como el 25 de Mayo de 1805, Yatay. 
rendición de Uruguayána, Curupavtl, ’2 
v¿2-í de Mayo, en Tuvmvv cu eí Do- 
fjnerón el 18 do Juiio dc'l8G7y por último 
en la gran batalla de Lomas Valentina* 
ultimo baluarte del déspota del Pnraguav 
el Mariscal Franc seo Solano López.

Concluida esa desastrosa guerra, el 
Dr. Saez volví o á Bitongos Aros con el 
grado do Teniente Coronel tío ,*nca don 
de concluyó:';.. _ enviado abog/do, pa­
sando en seguida fiesta república, en la 
que ejerció el cargo de Juez Letrado de 
los departamentos de la Colonia. Duraz­
no. Cerro-Largo, Minas y por último 
de Juez del Crimen en Montevideo.

Quien cu vida trató á Julio Saez no ol­
vidará lo que era esto amigo, buen ciu­
dadano y exelcnte magistrado.

Los que conocíamos á Julio Saez, ya 
' ni filar, estudiante y compañero 

eu el infortunio, solo podemos apreciar 
las virtudes cívicas del verdadero amigo.

Con el corazón enlutado lloramos la 
inesperada pérdida deesle exeleníe amí- 
-o. rogando á la Divina Providencia- ve­
le por su inconsolable familia.

Carlos Fitvn y l)croto 
Minas, Julio 51 de 1883

—Hoy tendrá lugar en el «Circo Maho­
metano'» una nueva y variada función.

—Por falla de espacio no publicamos 
los trámites del Juzgado, asi corno dos 
remitidos y vanas noticias que recibi­
mos á última hora.

—Ayer contrajo matrimonio el jóven 
Marcólo González con la Sta. Esléfana 
Machado.

Felicidades mil deseamos á los [nue­
vos desposados.

Montevideo, Mayo 13 de 1883.
Emiliano Doñee de /.con.

Vice-Presidcute. 
Francisco Atjmlarij /real 

Vocal-Secretario.

esas

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Mayo 17 «lo 1883.;- 

Vista al señor Fiscal de Gobierno.
Castro

Minas, Julio 3 do 1883. 
Juan Vilhdenr/nas—escribano pCijuco

•.» ii
| ODitmllrcion

Se hace sabor al público y a los se 
ñores F.scri líanos, que don Valentín Ra 
mos no puede vender ni de ninguna ma 
uera gravar «us bienes por estar estos 
afectados al p igo do los que me corres 
pon dieron por mi Icjtiima paterna y rn i 
terna, y de-que dispuso sin rni consenti­
miento.

sil cari ño-a

Exmo. Señor:
Li disposición del articulo 14 del Có­

digo Rural en concepto del infrascrito 
es clara y terminante, no dando por lo 
mismo causa para ser interpretada de 
otra manera distinta «le la que lo da su 
letra y el imformc de la Comisión do la 
Asociación Rural.

La Ley do Registro do Escrituras do 
venta, permuta y donación, de fecha 30 
desunió de 1855, derogada, 0 mejor di­
cho, corregida porlu de 18 'le Mayo do 
1880, encarga á distintos funcionarios 
nombrados en la última y en d Decre­
to siete de Agosto de 1855 en el neto 
de la inscripción y el archivo de los li­
aros- esos umcionános suu’iÓs auoács 
de Paz en su caso, los Actuarios dolos 
Alcaldes Ordinarios y hoy de los Jueces 
L. Dcpártámontáles. y en '¡a capital c 
que nombre el superior Gobierno.

Mientras que el articulo 14 del Código 
Rural impone la formación del nuevo Re 
gis tro á las Municipalidades Departa­
mentales.

5c ve pues, que es un doble Registro 
el creado por esas disposiciones dictadas 
con distintos propósitos.

No necesita, pues, ríe interpretación 
aquella disposición del Código Rural, y 
si la precisase la ha dado ya en el senti­
do legitimo y verdadero la comisión de 
la Asociación Rural, entro cuyos miem­
bros está el redactor del Código refe­
rido.

Opina, pues, el Fiscal interino do Go­
bierno, que debo asi hacerse saber á la 
Municipalidad de Rocha y publicarse es­
tos antecedentes y llegue al conocimi­
ento do todos la resolución que recaiga.

V. E. no obstante resolverá lo que 
estimo por mas conveniente.

Montevideo, Mayo 21 do*1883.
Manuel Garzón.

Minas, Marzo 12 de 1883. 
IIsi.do.ia . de Ramos

onque quiero imponerle la J. E. A. y 
por eso cu iuc. 2#. deleitado articulo dis­
pone: «que se anotará también toda men 
suraque se practique dentro de. 'os mis­
mos llmctos, para lo cual el agrimensor 
pasará una noticia circunstanciada - de 
la superficie del terreno medido y de 
los linderos asignados, expresando el

- ....... - ------ .....................................»---------- J----------
O urtlan

Juzgado Ldo • 
Departamental

Aviso Judicial

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamento I, Dr. D. Franklin Bavley 
y en los auto* s seguidos por la sueosion 
de Rentos López contra la de D. Sifverio 
da Rosa sobre reivindicación de 
po hago saber: Que por auto de fecha 15 
dol corriente so ha declarado rebelde a 
la sucesión demandada de conformidad 
con el articulo 841 dol Código de Proco 
dimieutos Civil.

nombre ucl propietario-, j/oscenor 
■ cianlc y si se présenla titulo, determinan 
de la fecha de esto y su procedencia. 
Cuando la operación sea autorizada por 

-alguu juez cuidará este de que se cum­
pla lo presa ito en cj inciso precedente. 
En el expediente de mensura se harácons 
tar por el -agrimensor y el Juez de ella 
haberso cumplido con la prcsc.riclon re­
ferida.»

«El terreno medido puede serlo, como 
se vé, por un simple poseedor ó por su de" 
nunciantc que carecen de titulo origina­
rio, y sin embargo so prescribe su re­

gistro; luego la prescripción del‘regis­
tro. no so limita álos terrenos que hayan 
salido del dominio público.

«Puede la mensura practicarse en un 
terreno cuyo Ululo haVa sido registrado 

y el articulo no Jo exceptúa por eso del 
precepto contenido en el número 2% do 
bo registrarse el resultado de la mensu 
ra que alguna yoz servirá para rectificar 
upara ratificar el asiento anterior; lue­
go con más razón deben registrarse las 
escrituras particulares de transferencia 
do dominio de un campo, para que con­
teste el actual propietario ó poseedor, 
no obstantoquo se baya inscripto y pa­
gado el impuesto creado por la ley do 
Junio de 1855, invocado por la Junta y 
reproducido cu Ja do 18 do Mayo de 
1880, que comprendo toda clase do escri­
turas docnagcriacio», aun que nojsea rna 
feria do contrato un terreno dentro dei 
Departamento.

«Por otra parte, el Código Rural 
estableció estipendio alguno por ol re­
gistro de Instituios, pero el Dcerclo-Lcy 
do 21 do Febrero de 1878 .toó el dedos 
posos por cada título quo se re registre 
y sea necesario su extracto, y un poso por 

• el simple registro de mensura ó titulo; 
asi que, si la Irasfercncia de la propio- 
¿ad de un terreno por escritura entro

un cam

Minas, Junio 21 de 1883.
Juan Villnlenguas—Escribano Público

como

Juzgado Ldo. 
Departamental

Aviso Judicial

Por disposición del Señor Juez Loira 
do Departamental Doctor Don Franklin 
Baylev y de conformidad con lo dispucs 
lo en el articulo 10G9 del Código de Pr 
Civil, so cita, llama y emplaza por el tér 
mino de noventa dias contados desdo la 
primera publicación del presente, á los 
herederos ausentes do doña Lucinda Co­

do los Santos, para que so presen 
en úuto este Juzgado por si ó por sus 
cgiiimos representantes bajo apercibi­
miento de iiombráiNolc curador do bie­
nes que los represente.

Minas, Junio (5de 1883.
José .1. Sánchez—Escribano publico

rrca

Avisos Juzgado Ldo. DepartamentalMinisterio ’ do Gobierno.
Montevideo, Julio Sdo I8S3.

Dése á la publicidad y con oficio remí­
tase un ejemplar del «Diario ' Oficial» 
qué lo inserte, áenda Junta Económica 
para los efectos ¡ulteriores quo pudieran 
producirse.

Comuniqúese.

(Aviso judicial
Posposición del señor Juez Talo 

Departamental, l)r. I). Franklin Baylcy 
y á los efectos del articulo 1015 doí'C ó 
digo de P. Civil, se buco súber al públi­
co lo apertura do la Testamentarla do 
D; Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalez, á fin do que Jos que tengan interés 
en ella so presenten auto esto Juzgad^ 
con sus justificativos oportunos dentro 
ol término de noventa dias (art. I0l»9 del 
mismo Código) contados dosde la pri 
ra publicación de! paesente aviso.

Minas, Mayo 31 de 1SS2 
JoscA. Sánchez—Escribano Público

avis©
So yendo el molino do Santa Lucía 

conocido por de Llainbl con todas Jas 
poblaciones, máquinas, útiles, represas 
Y demás allí existente, como tanibieu 
la casa do habitación y soisciontas diez y 
ocla» cuadras cuadradas cíe campo do flor- 
y su correspondióme alambrado.

Para tratar, verso con don Manuel Zu- 
asriubar, en esta Villa calle 25 de Mayo 
y Marmarajá.

no

SANTOS 
Carlos de Castro.

C3r0»0©*fcÍll
Juzgado Letrado
Departamental

~'-=-——''-
mo¡ En la callo de Marmarajá, en la mis- 

j macnsa donde antes era el domicilio do 
/yfi profesora Srla Fauv González, existo

Avino Juilielnl
Por disposición dol señor Juez Ldo. Doi
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ESPECIALIDADES DE LA CASA 11L,Mvc"cl ,|,ic ^ ^lccdoncs <ks8im
m i #

AL PUBLICO.
Sí previene á los inlereijrclos que, cl 

í]:a i> del que luco tuvo lugar cl sorteo ’ 
«Msa de vni propiedad míe tenia en 

habiendo salido premiado cl núm.

v Los muchos afios que tengo «le prac­
tica cu el arte rnc ponen en cl caso do 
p<»dcr ensilar los ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buon desa­
rrollo físico.

Los jóvenes quo deseen ingresar eo

do la 
rifa.
■-8GK5. La persona poseedora do dicho 
billete deberá presentarlo Ala 11. Junta 
12. Administrativa del Departamento pa­
ra escriturársele la linca, antes de los 
tres meses de la facha.

CALLE SARANDÍ, NUMERO iiST3— MONTEVIDEO

g^^!SPil<í5.«os7ai.3 ció card
DE

YODURO DE HIERRO INALTERABLE alumnos, podrán verse con el aba­
jo lirm.-ido, quien les impondrá de la* 

ij condiciones-, etc. «te.
Minas, Mayo 20 do 1883,

I Augusto Cuello

mo
Minas, Junio 0 de 1883. 

Francisco; Lope/. 1 Aprobmlns porta Acndom in doMf I 
1 «licinfv do Paria, inclaitiriH oiv •>! for- j 
j mulnria tormncóulico oficial l'nm- j 
J aó-j. MuloriKUduü por ol Consejo vio j 
| Medicina cío fc'u.ri-l,ot<~rfrbur¡.>.o oto j

PAIíISNI2W-YOUK

M catión honorable 
1853

finüercMíft «3 ceiuereio
So alquila la casa que ocupaba la lien 

da y almacén de don Manuel Zuasnubar 
Ti ene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para»tratar con su propietario, calle 

25 de Mayo núm. 137.

Mmlion honorable 
1853

Estas pildoras, dotadas do todas las preciosas propiedades del ’5oi3« y «Id 
B5ü<*rro convienen muy particularmente para combatir las alecciones tan múltiples y 
variadas que determinan los gérmenes escrofulosos, (tales como los tumores, infartos, 
humores frios, ote.) y contra lasque resultan ineficaces los ferruginosos simples, bou 
eficacísimas contra la CSob'ÓííSs (colores pálidos), la EjC**3Óos*a*ca (Ilujos blancos).^ la 
Ainriifírrea (menstriieioii nulaó insuficiente), la Tris la lafdiSfiSils fimsíiaMCuo- 
cata3- ele. Constituyen, en suma, uno de los agentes terapéuticos mas enérgicos «pie 
>c conocen para estimular cl organismo y modificar la debilidad, cl Unlatisaio y el 
apocamiento del temperamento.

HOLLO WA Y
M-taCSa*-®

La eficacia indudable de osla medie 
na en los casos de desorden «lcIBSíga 
<Zo, del E*íúanu&o y de los iutest i 
nos, asma de impureza de la sangro es 
causa de que las JPíliloi-iiH BBollo- 
w*ty gozan «le una fama inmortal en 
cl mundo entero.

^"TÜWCALLK 18 D12 jULÍO"-=l49

ññilkíh
°¿ o-a: = =■= 5-oo
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AI)I’EHTESCIA—El yoduro de hierro impuro 
es un medicamento infició irritante. Co-jEIIslo-OSl^cí X 6 allcrado.

garantía de pureza y de autcnticí«la«l de las 
PiijjouAS un Bi.ancaiid. se debo exijir

I moPlIARMACIEN A PARIS

E8«ac1.SS3tírti9:iirl«. -2í5
Cuando cl paciento sufre de debilidad 

ó do AFECCION 12S de los NERVIOS 
| «lidio medicamento obra como por cn- 
¡ «afilo restableciendo cl SISTI2MA y por 
¡ decirlo asi regenerando el enfermo, 
i 121 efecto curativo que producen estas 

pildoras en todas las dolencias propias 
déla MUJER., es realmente maravilloso 

Este es cl mejor remedio conocido pa 
ra los MALES de PlERNAy do PE 
UHO. las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera quo haya sido 
su duración, se frotan con él abundan­
temente la garganta y el pecho, no tur- 
dan en desaparecer los peores eos ti pa­
tios.

® legitimas
9 sii ínpi-o el sello de la caja «le plata reactiva y la 
ó firma, tuyo facsímile se adjunta, puesta ni pió cu 
1, una etiqueta verde.

m
2

P CAKMS IT QUWA.
«El'AHADOlt, UNIDO AI. TÓNICO MAS liNÉüGICOs r~ EL ALIMENTO MAS> VINO AEOU© CON QUIMAe

CARNÉ Y QUINA! con los elementos que entrañen la composición do esto po­
tente reparador «le las fuerzas vitales. de ese FORT!PICAN l‘E POR ESCELENCIA 
De un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y el Apocamiento 
en lus Calentura y Convalecencias?, contra las Diarreas y las Afecciones de Estómago

‘ * Cuando l»o trata de despertar el apetito, asegurar tas digestiones, reparar las fuer­
za enriquecer la sangre, entonar cl organismo y precaver la {amenia y las epidemias 
provocadas por los calores, no se conoce nada superior ni vnco de qusa de Aroud.

Por mayor, en París, en casa de j. b-’Kuke:. Farmacóutioo. 202 rúe Richclieu, su­
de AROUD—5e vende en todas litó principales Boticas.

O“2sS-3s"0s|! 
-5_-si.2?SS£ 
?í=5 = = ito=-rM iUíiK 1

vA s Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos de hemorroides, enfermedad 
dolorosa que ól cura infaliblemente.cosor
Ungüento HoliowayExíjase el nombre y la firma AROPD

Antes de comprar, exáminese con mu 
cha cautela ol Rótulo on cl Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
do 78 New Oxford Street. Lóndros, pu 
es sino está, entonces se trata de per 
petrar un descarado ongafio.

eSoBiüa S. Síiirneü
CIRUJANO DENTISTA 

«le '.a casa Stokes, Parker y C* 
Altos de la Confitería de la Buena Moza

MONT EY1D0

Eli cl UAIIATILLO DE LA FSTRBLI.A, do 
los señores Rodríguez y González, se 
venden los acreditados Po /os denlrliicos 
do! Doctor Siokcs.

Villa ofrece sus servicios á las persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 de Mayo, casa del 
doctor don Cayetano Borda.

Filiado llinaldi

% o i mu*,;
- =í?2-s:o?1E
l MUÍ M

6ígcmo p. Castro Se invita á las personas que sean do- 
I fraudadas por los vendedores que expi- 
,| dan las pildoras y el auguento de iio- 
i lloway falsificados, para que se sirvan 
i comunicarme los pormenores. Inmodiata 
I mente liaré formalizar procesos legales 
I contra los ofensores, y recompensaré li- 
¡ bcralnicntc álos Delatores' por el trabajo 
I que se tomen, comprometiéndome á que 
j no iiava trascendencia de sus nombras

JEsea'íímii© IPj22jS5í*©
do asantes judiciales 

y Tostiimontiirio-j 
calle Treinta y Tres, esquina Florida

'MIAÑAS

So encarga

. | ispflt 
I i _--f§fSl= 
S sl5l43“ = i. i ! f f ¡UJf
i: í n’ñ
EL 2 ’S Ir §5r

n DE(f) £5—0—0—0—0—0 0—0—0 0—0—^ 
B9r, 19&aimcl PSiíéíos C. USosirBgaicz y Compañía

A

falle Treinta y Tren, man, lOi
Este conocido establecimiento fotográ 

tico situado antes en la callo 18 do Ju­
lio, ha sido trasladado á la de 33 al la­
do del almacén «le los señores Escudero 
Ilns.** donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se hace toda clase de trabajos á pre­
cios tan módicos como cu la capital, y 
se garanto su perfección enviando 
tías á los interesados que asi lo exijan 
pudiendo volver á fotografiarse siempre 
que no quedasen conformes.

C. ftodnyncz y (7*.
NOTA—No se ¡terminará ningún tra­

bajo sin que haya sido pago 
adelantado.

m i
o

iABOGADO Depósito en Minas: Botica del SOL, 
do Fkancisco I. Garmbn'dia, plaza fcibor?callo Mnldcnado. núni. I

—fl—o—0—0—0—0—0—O-rfi—fi-*^ lud

AtenoionJ-.
1327. ^<©370^ Süiqircndrnlc Imrntiirn

La nueva casa de comeraio de Sancha 
Hermanos situada en las calles 25 doMa 
yo esquina 18 de Julio, ofrece al público 
en general, un grande y variado surtido 
en los ramos do Tienda Almacén y Fci*- 
re te na.

Inútil nos parece detallar aquí la inmen 
sidad de artículos ventajosos quo podo 
mos ofrecer en los diferentes ramos quo 
abarca nuestra casa, solo diremos, quo 
ascondici ones en que se halla montada 
son sumamente ventajosas para noncr 
nos en medio «lo facilitar ventaja al mar 

Ichanto quo visito nuestra casa.
Todo articulo que por sus condiciones 

exc«?pcioualcs no lo hubiese en la casa 
será pedido y puesto aquí con la mayor 
brevedad, paralo cual estamos do acuer­
do con personas competentes

do la capital, también pro*» 
quo toda compra hecha en nuo 
será romitida inmediatamente A cu-

iiímto nniiuASB1U—TN.LLE 18 DE JUUO-UO

1-la fija lo su residencia en Minas don 
«le ofrece sus servicios al público, en la 
asistencia de enfermos y toda clase de 
iteración do cirurgia. Atiende a los lla­
mados déla campafia.

Domicilio, calle Treinta y Tres, núm. 
118, al lado del vico-consulado Español.

mué

Se vendo 131 anímales vacunos, 350 
ovejas de cria y 210 cuadras de campo, 
situadas en Marmarajá, 5*. Sección Po­

la mitad

lidia!. .
Para tratar, en esta Villa, calle Mar- 

marajá núm. 132.
Minas, Junto 15 de 1883.

VI púTblioo
Nos hacemos un deber en participa 

á nuestros marchantes, val público en 
goncral, que acabamos de recibir un com 
píelo y variado surtido en artículos d 
almacén, tienda y ferretería, los que 
motivo déla crisis quo atravesamos lie­
mos resuelto hacer una gran rebaja en 
os precios antes establecidos.

falle 3# fi8c
Minas, Jumo 7 «lo 1883 

Fiyint y Tajá

ima Beioii
PROCURADOR

(SALLE DE OLlMAlt, RELOJERIA DE 
D- CÁELOS ANTOlNE

So ocupa
concernioíxtesal ruinado auproi'tísion

W. Emilio JT. ele Aréfhttgn
de toda clase ció asunto

con
en o1 eo

estudio en la calleHa abierto su
TreSsafia y 0 3'á.

incido 
mos 
casa
sa del cliente y por nuestra cuenta.

Sun diez fJer/n anos.

OrÍ3í70.'-O.S^S:Í<^

8e avisa á la juventud de esta Villa, 
que dentro breves dias se abrirá un sa

Aviso
El que suscribe, Profesor de Piano y 

:.i. to, establecido aetualmciiete en es.a
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AVISO SIsUMíO ESC un ERO«2SW
billar 5.© deH«;ri:«» «¡n tr V 

.Su lio
ANTONIO DRAGO

á puU¡ |i Onrpinturli» y Oí*J«>nrrÍn f“n<‘ 
do ]¡t rt:si'i*Hl!a

%&± ooxSLo>:ir - fábrica m VELAS 
El que suscribe avisa al comercio do 

esta Villa y do la campaña que tícuo 
establecida una Fabricado velas de se 
bo. cuyo dep\>silo os cu la calle de Cc- 
boílail. núm. 85. Este articulo que pue­
de competir cu su géner edu el de la 
Capital, se vende á 23 reales la arro

nene* Opción
OcíUI

iKiniiv il««»

Tocio ou«óvílx»r
vnlviiU*m«

.omürf. protv.^ion y
TiaeisswsjeTssi:*» O^Scsaí «a*-*

las fflfeeftcias de las
:ombi nación

Tre<.

nS ííjiIi»n\*ion•oto. on
SANCHEZ lililí MANOS Itinerario docor

T!ihi<1:i, Alinnruii V Perr»‘tri*iu. 
enllo «55 «So SJaVo; «¿««juina

Nen*a-jr,i<!< Orientales OH 
can I

liU i

francisco d. MONTERO
POHI.CO. ,>«»»• E.iX—- >

JUNTA E. ADMJNISTRA1.VA
Orictiin» pl:«»

\)r. FUANKLIN BAMdA
Juez Ld. Departamental. Ju/*,u °' v A"

: las diligencia* do Tremía y 
SUIDAS *>K MONTEVIDEO 1.0» DIAS

.3, 8, 13. 18, 23, y 28
SAI.IDAS DB MIMAS PAUA MONTEVIDEO

ó. 10. 13, 20, 25. y 30
Los días de combinación con la «lili

Moa

<l<> .5uUo..1«; !V R3oldi»n««l<»bre;
BERNARDO C.ARAT ba.

Jnboucrm; cnJIu Zi'l Para que el comercio puede formarse 
idea de la ventaja que ofrece estoAUGUSTO VARENE

una
articulo, puede pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

BPoiniiigo Bíorla (liijo)

¡r-;r:»»c«:*»; b© «le .íni‘°Motel noticiado Treinta y lrc;, para 
video son: 5, F» y 25. Salidas para
Treinta y Tros, los dias: 8. 18 y

Agencia en Minas, platería de l>. Cía 
bino Pete/, callo 18 do Julio.

Libertad BONOMl UMOS Y C'MANUEL MATTOSDr. D. ij«< :>l¡uiit>roSt:)rr;)(‘.n 
ele. a.i!»«fV*l!s<l 28Btal«Ii>iii“l"AUogíMlo» c«»ll«

PF.IMíO SANCHEZJOSÉ A. SANCHEZ
entiloBturberia y Polncioerm 

Z& «le J»I5«» número
V25 «le ¡M:»>«»

EMSl. 'FUELLES Barraca del Pon Ion 
!>

O. Itononii é Iiijoe* y CoinpnAIn

Calle ár. Sotos NV 171 plaza I.ilcrtap 
y ra lie La valle ja .Rr? 171 — MI .V A 8, 
Ofrecen sus servicios A los carpinteros 

albafiilcs, lleneros, estancieros y ni pfi 
biieo cu general y á precios muy rní) 
dicos. Como dicha casa (¡ene en Monto 
video casa introductora y barroca doma 
deras, en esta Villa osla sucursal podrí! 
vender todo articulo de construcción y 
maderas de toda clase, alambre para 
cercos patente, media patente y de ac e 
ro, palos de ñandubay de toda c laso 
piques de fierro y de pino tea patualam 
brados, tejas, baldosas, tierra roma* a 
ierro galvanizado, fierro en larra, car 
bou de piedra y do fragua, sal de Cadi z 
sillas americanas y todo articulo do con 
truccion —Muios, Diciembre do 1881 

G. Bcnomi c hijos y C?

BARBERIA DE LA ÉPOCAKs<tí5>:iH'irtcal y
lUortil».

•j’pocurailwr 
l;o público. E>lti/a BjIl»ci*ts»«l"Slinn« sastrería y roperíaLORENZO ROCHJUAN VILLALENG UAL 

Escribano Actuario, caito Olirnar 
PUERTO HERMANOS

cuite «Sote

:»::
primero «le ln Gel'nl»" 
inta y Tren

JUAN DORIA

LA VIUDA DE A.XDfíESIGLESIAS 
En esta acreditada casa se acaba de 

recibir un gran surtido de género-*, ca­
simires «le todas clases, españoles da 
las acyfidj todas lubricas do ¡Sabadcll, y 
TariMsaT'franeases do Sedan, v Elbeu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les cu cortés de pantalón de J;is clases 
mas superior que se batí importado cu 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda para niños, ricas camisas \ista 
de hilo. Todo se confecciona á la última 
moda y ú precios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital [ja­
ra convencerse de la verdad pueden pa­

la Sastrería Juventud

Ol'íctnl 
ra; Tro

«lo !¡i prlmeruVlondn y JVlmncon
gi-cclon; í’iitis

ARTURO BUJONS 
Procurador, calle MaUl onado.

MARIO BROUCTIIER 
Maestro Mayor de Obras Públicas, 

«■alte «te Olimar.
HOTEL ESPAÑOL

a© «lo JulioIMiiV«> os«iuSna
~ MARCELINO HELGUERA

, miio aa^‘Sentía y Almncon
EMETF.RIO HIGADA

Flor!«laTSontlo y Almacén,
MIGUEL CHAPE
Ferretería y Ubi-crm Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA
«le frutos «Sol x=»a£n

Almacén,
Calle sB du ¡Muyo

ISIDRO HELGUERA Itnrrnco 
XZarmnra.JáBSarraea sar por

iliiumna, 18 de Julio, y so convecc­
ión.

Almacén y
«le ¡Mayo

Tienda;
<lo nía «leras;

C\RL0S LADERECHE
’3 Sentía; Almneeh y Marraca de 

Cubollnlí oBciumn JJ

JUAN DUASO
Tienda; 1& do Julio

JAIME VALDES
Kapat«*rin, plaza ¡Liberta

PEDRO DUBALDO A I.OM KSTASflSROS 
Y AI. COMERCIOlimita laicíaitaolino á agua;

RAMON UBACII Y C*. 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218

mudóme;
F.l abajo firmado participa ú todas su 

elaciones, que acléim’ós de los ramos de 
dedica, lia

\ I macen y
FLORENTINO HELGUERA P!1?enda y almacén a que so 

decidido dar ensanche á su barraca de 
y fierros en general.

A sus efectos cuenta con un cumplo | 
to surtido de artículos de construcción ,v | 
iodo lo necesario para alambradosco- : 
mo son: postes, mnotos postes y esta ‘

]il»za s. Aguiar1*0 <í roX ienda y Almacén; 
bertad estudio do ¡De 

Tres
lia nbíei'lo su 
.recito en Treinta y MADERASDOMINGO DORIA 

Tienda Almacén,plnxoí.Iberlnd 
UMPIERREZ Y C* tífl3=¡|

siWkl
^MiNl

FRANCISCO ENRIH 
Alquila carruajes á cualquior hora 

solo para la 
de la

CAYETANO
nacarina ra í* para paseos y viajes, no 

capital sino para cualquier punto 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Callo Marmavajá, esquina Cebollatt.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

liamcen; •>. sFIO INI Y LUPI ALAMBRE DE ACEROSONES ÑANDUBAY,
PATENTE Y COMUN, PIKES DE FIERRO )'

iFábrlcn «leFonda y
«¡o Julio

A macen; 
corvezo 1” de madera etc.

Los Estancieros encontrarán también 
en nuestro Establecimiento el acreditado 
Especifico VELLON DE oro compuesto de 
EXTRACTO DE tabaco, para curarla saí­
na en las ovejas, y la sal de roca pa­
ra purgarlos animales.

ISIDRÓI) ELGUE R A

MELOGÑO 
, calle Cerro 

18 «lo julio.

francisco
Tienda y almacén 

enquiña

JUAN PODESTÁ
tiendo; calle «lo

_|2a?!=g|
og'c,- 3 I-tí 2 I

>«2 r. o r _= r-c

Illlf 

!i
2 ?, o 3

Lurgo,

Almacén y
aanrmorojá .

Dr. CAYETANO BORDA
callo »» de Mayo I >fes}

5 Z8x>3
K¡Médico;

Dr. ARÉCHAGA
Abogado,-callo Troinlay Tres, númo- 

ro 178.

£• i >Q

5JOSÉ A. RAMOS
Agrimensor, «lo M«S°

ANTONIO JUAÑILO 
B8 de Julio

S

NUEVO TALLER DE RELOJERIAA¡;i*lmoi»or;
DOMINGO DORIA (HIJO)

fúbricn «le velos
C tilos A n 1 o i n c

Ofrece «i los soñoros Reloj oros y pin 
terCái. tanto cío la Capital come do 1(3 
Campaña su-i sor-vicio.i, oncnrgánd 
■io de toda cla^o do composturas do 
Rolojea do bolsillo, y péndolas, mú- 
iea^. (jtc. garantioado tocias lascom 
pasturas y ,!n modicidad on loa
CiOS í

Va dL<£>
Carnicería; y 
«nobolintl

ENRIQUE LADOS
iPanaderla; l«nvalleja

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 do Julio, nüni. 13-> 

TOMÁS NARTALLO

¿ITs¿ÁJP&. O
Minasplaza Uberlail,

Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos do su ramo, cuenta con
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobro medida

modicidad en los precios.

—190 calle Uruguay 190—
MONTEVIDEO

LA ALBORADA
^Solución patriótica de la crisis j,0H- 
ica en la R. 0. del Uruguay.

Folleto de 27 pajinas que trata dolos 
grandes intereses del Estado.

veinte en esta BinpreiUa 
B»a-eeo :3<H> cent*.

18 «lo Juliojl*un»«ierln; «sollo
CARLOS SOLUER Trabajo esmerado, elegancia y

callo «1« TUtoyoEJoiIcn*
FRANCISCO GARMENDIA

Slot Son; pin**» Mb orlad
LO IZAGA v PUIG 

Zapatería Callo25do Mayo -Minas. 
GABINO PEREZ v

.... ,mj «
.1) E

Augusto tárense
calle 1 de Julio, esquina Maldonado

ln»B‘Iulorla y Agoncln «lo
Orlontnlc», »© ,,üvvaon^Jorln»

Julio JUAN DUASO
ESTEVAN BEL.0U CALLE 18 DE JULIO 

El dueño de esto establecimiento, par 
tícipa al público quo acaba «le recibir 
un gran surtido de arlírulos de almacén 
Y tienda los quo se venden á precios su 
mámente módicos.

F>rocurndor c»H* «Hamr
EUGENIO FOURCADE lio eslo oslnblocimicnlo hay 10.1-., como.UJal \m.\ los (roperos 

V buenos cuarto* para pasajeros y so reciben pensionólas y se sir- 
’ víanlas ñ ilomicilio precios motíleos. Buen servicio i aseo.

•«yoñ*ro«*.urn«lor; 5í2í l«
LUCAS REQUibNA ven

(i , ocurmIor; Miiriimni

;


